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DEvLA PROYIMA DE MADRID. 
Toó 7 Iíym 7 f"i' 1 J l?i n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A ^ . 

Las l«yes, órdenes y anuncio* qu» hayan de In
sertarse en los BOLRTIWRS OFICIALES se han da mandar 
al Gefe Político re spec t iTo , por cayo conducto se pa
saran á los EdKores de los mencionados periódicos. 

(ñealórden de 6 de abril do 4839/} 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S J S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

„ F Í S , D « w s c w a o s . — E n esta capital,tetado á domicilio, 10 r s . mensualeí 
SI c " í - U ' 1 4 , l m w 5 ; - 3 , e l t r imestre; Ti el semestre, y 4 U 
rwS.« Í'~T » r fm«tenrascnc¡ones cnMadrid en las oficinas del BOLKTIW, 
ÍZZZ ÍL , ,Í- dt, S , n

 ? a b « . i r f r o e r o 59, lio - F n e r a de esta capital, directa-2. Í2IJO i ? . M r l * a , , F , í l , f l r ' c o n ^cisión del importe del tiempo del abono 
ins.—Un nfimero suelte i r e a l e s . 

ADVERTENCIA EQITORíAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, eseepto las 
que sean í ínstaWl» de parte r.o pobre. f9 ir.«ert»rán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coreer-
niente al servicio nacional, nue dimane de las 
mismas ;pero los de interés particular rucarán wt 
real por esda l inea de i n ^ r e i o n 1 _ _ _ •_ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL!. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
regresaron ayer, á las siete y media de 
la larde, del Real Sitio de Aranjuez á 
esta corle, donde continúan sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Almería ba negado al 
Juez de pritnora instancia dekSorbas la 
autorización para procesar don A Joaquín 
Guardia y Meco, Secretario de) Ayunta

miento de Lucaincna de las Torres, del 
cual resulla: 

Que suponiéndose delegado por esta , legales; v en concederla para el segundo 
pedia cédulas de vecindad. ¡ eferente á la alteración del certificado, 

;.,)o acordado. - - y Mi! 
Dado en Aranjuez á diez y seis de ma

lo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Isla rubricado de la'Rcal mano.—El Pre-
íftente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell. 

autorizándolas él mismo, y sellándolas, 
con el sello de la Alcaldía; y finalmente, 
otros varios abusos que no constituyen 
'delito: 

Que el Juez, oido et Promotor fiscal, 
solicitó la autorización para procesar al 
mencionado Secretario por los delitos de 
exacciones ilegales y falsedad que que
dan espresados; pero ol Gobernador, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo pro
vincial, se la negó fundándose en cuanto 
al primero en que había sido castigado 
gubernativamente con la suspensión de 
empleo, y no era justo sufriera dos penas 
por UU SOlO C&lltu; j <¿ü C U Í U H U u\ ov 0-u -

/do, que no estaba suficientemente probada 
la falsedad:, I . 

Yistoel art. 226 caso 4.*del Código pe 
nal, por el que se castiga al empleado pú
blico que abusando de su oficio cometiera 
falsedad fallando á la verdad de la narra
ción de los hechos. ,. . 

, f_ * , , f Vistos los artículos 49 y 101 de la ley 
Que en virtud de denunca presentada I d e ^ p , ^ d e 3 0 d ( J e D O r o d e 1 8 5 6 : 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
U i O V l D l . .UlULTJfiLflUt» 

L E Y . 

oficial, para qHe llegue a noticia de 
.. , ' .(T0tí8S0 : 
interesada. 

Madrid 11 de junio de 1866. 
El Golerwdtr, 

D a q u e de S e s t o . 

la 

Sección de Estadística. 

en el Juzgado de Soibas contra vanos 
abusos cometidos per el referido Secre
tario se ÍLstruycron las oportunas dili
gencias en averiguación, apareciendo de 
eJlasios hechos siguientes: 

Que bnbilualmei.le exigía y cobraba 
ilegalmenle varias canlidades á los veci
nos, valiéndose para ello do las certifi-
cacionesque espedía como tal Secretario; 
debiendo mencionarse, entre piras, las 
que. lialiia percibido de Isabel Alias, á 
quico con pretexto de los derechos que 
decia devengaban los espedientes sobre 
exención de quintas exigió 60 rs., per 
cuyos helios le impuso el Gobernador de 
la pmvii tia la pena de suspensión de 
empleo por un m'es y devolución de las 
canlidades cobradas: 

Que además falló á la verdad en la 
redacción de un cerliGcado que espidió 
á nombre del Alcalde, pues aseguraba 
que un vecino llamado Juan Ruiz López 
pagaba la contribución de inmuebles por 
el concepto de determinadas fincas, y 
según aparecía del amillaramienlo del 
pueblo eran distintas las fincas sobre que 
pesaba el impuesto: 

Que se ausentaba del pueblo sin licen
cia del AyuAlainíeulo ó del Alcalde: 

Vislo el art. 10, párrafo octavo de la 
ley vigente para el gobierno y adminis
tración de las provincias, según el cual, 
no será necesaria la autorización para 
procesar á los empleados por el delito de 
exacciones ilegales cometido en el ejer
cicio de funciones administrativas: 

Considerando que el1 delito de exaccio
nes ilegales imputado al Secretario de 
Lucainena es de los espresamenlti excep
tuados de la previa autorización, confor
me á lo dispuesto en-el citado art. 10, 
párrafo octavo (ie la ley de 2 j de setiem
bre de 1865: 

Considerando que, al perlificar dicho 
Secretario que la contribución que satis
facía el vecino Juan Ruiz López pesaba 
sobra determinadas lincas distintas délas 
que constaban en el reparto del Ayunta
miento, pudo cometer una inexactitud 
que constituyera delito ínterin no se puré-
be lo contrario: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jnsticia 
del Consejo de Estado; 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización en cuanto al primero de los dos 
delitos enunciados, ó sea de exacciones 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
v.la Constitución Jleioade las Espaüas. 
A. todos los que la presente vieren y en», 
tendieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo úuico.' La fuerza del ejército 
pepmanenle para el año económico de 
1866á 1867 será la de 85.000 hombres. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Dado en Aranjuez a veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Yo la Reina.—El Ministro do la Guerra, 
Leopoldo O'Donnell. 

A pesar del mucho tiempo trascurrido, 
los Sres. Alcaldes que á continuación se 
espresan, no han remitido los dalos pe
didos en circular inserta en el boletín 
Oficial del viernes 1.° del mes corriente, 
número 130, acerca de |os animales da
ñinos. 

Las noticias que se reclaman, sirven 
de ampliación á las que ya se han reci
bido; y esta advertencia se hace, para 
que en ningún tiempo se alegue ignoran
cia, y que todos cuantos Sres. Alcaldes 
constan en. la adjunta relación, compren
dan que están en el caso, de prestar in-
metftatamento dichos dalos. 

El término improrogablo es de cuatro 
días, y trascurridos, saldrán comisionados 
de apremio, cuyas dietas satisfarán por 
mitad entre ía autoridad loca! y el res
pectivo Secretario, teniendo entendido 
que el presente aviso es el último. 

Madrid 8 de junio de 18G6. 
Bi Gobernador, 
D u q u » d« S e s t o . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i 1 

s'J b b j>¿oa¿¿'.ii!.»/. . , .noaotiuT 
G OBIERNODELA PROVINCIA DE MADRID 

.1,/r Sección de Administración.—Hacienda. 
1(0 i 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías, me manifiesta que en 
el sorteo celebrado el día 7 del actual 
para adjudicar el premio de2o0 escudos 
concedido en cada uoo á h s huérfanas 
de militares;y patriotas muertos en r a m 
pa na, ha cabido en suerte dicho premio á 
dona María (¡alindo, lija de don Pedro, 
miliciano nacional de Aragón, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 

Nombre de los pueblos que te cita* en la ante
rior circular. 

Ajalvir. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algele. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Reí monte do Tajo. 
Roadilla del Monte y Romanillos. 
Brea. 
Brúñete. 
Cabanillas.de la Sierra. 
Cadalso. 
Camarma de Esleruclasy Camar

i n a del C;;ño. 
Campo Real. 
Carabanchel Alto. , < „ f i 

Ca rabana. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Colmenar de Oreja. 

http://Cabanillas.de


Collado Villalba, y'la Fonda do la 
Trinidad. 

Covefia. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba, y Daganzo do 

Abajo. 
El Molar. 

'El Pardo. 
El Vellón. 
Fresneilillas. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuenliducña de Tajo. 
Garganta y el despoblado del Cna -

dron. 
Gargantilla y el despoblado de 

Pínula de Buitrago. 
Gascones. 
Guadarrama y Ventado Juan Cal-

•o . 
Humanes. 
La Aceveda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Leganés y el despoblado de Pol-

voraoca. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Madrid. 
Mejorada del Campo. 
Moraleja de Eomelio, y el despo

blado de Moraleja la Mayor. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navarredon la y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Bastan. 
Orusco. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinilla del Valle. 
Pinto y parador de Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafria y el Monasterio del 

Paular. 
Kivas y Vacia-Madrid. 
Robledilio de la Jara y El Atazar. 
Robrvgordo. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega y Gozquez. 
San Martin de Valdeiglesias.. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torres. 
Valdelaguoa. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Yaldepiélagos. 
Val verde. 
Vetilla de San Antonio. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Viltanueva de la Callada y Villa-

franca del Castillo. 
Villanuevade Perales de Milla y 

Caserío de Valdetablas. 

RELACIÓN, aprobada por Real arden & de diciembre de 1865, de hs puntos que han de fijarse como etapas en las w i r -
chas ordinarias de lis tropas por las easde mas frecuento tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con p r t -
sencia de las propuestas hechis por l Estados álayores de las Cifñtanlas generales, de acuerdo con los Gobernador* 
civiles6Intendentes militares, con arria la Real orden debde miyo de 1865 . 

(CONTINUACIÓN. ) 

LINEAS. PUNTOS DE APA. 

Madrid á 
por el 
hasta León 
Aslorga. • 

la Coruna 
ferro-carril 

y por* 

De Madrid á Leo . . 
Villadangos del tramo. 
Astorga 
Manzanal. . . • 
Bembibre. . . • 
Peo ferrada. . . . 
Villafranca del Vrzo. . 
Vega de Valcarc . • 
Nogales 
San Pedro de Feíciros. 
Lugo 
Guileriz. . . . » 
Betanzos.. . . . . 
C o i u ñ a 

Tcal. . 

1 1 obnmina í* 

Madrid á Valladolid. 

Las Rozas. 
Guadarrama. . . 
Espinar (I K. $.). . 
La bajos 
Martin Muñoz de las 

Bada* 
'Olmedo 
Mojados 
Valladolid. . . . 

Po 

Total. . 

( I tiS \\íizns 
Madrid á Segovia porlGuadarraraa. . L ! 

Guadarrama. . . j Otero de Herreros (1,5K. 
VSegovía 

Total. 

Torrelodones. . . , 
Navacerrada (1 K. d.). 
San Ildefonso. . . . 
Segovia 

Kilómetros 
entre 

las etapas. 

Total. 

ILas Rozas. . 
Escorial. . . 
Navacerrada. 
San Ildefonso. 
Segovia. . . 

Total. 

Madrid á San Ildefon
so por Guadarrama. 

Las Rozas 
Guadarrama 

| Otero de Herreros (1,5K. i) 
San Ildefonso 

Total. 

Madrid á Cuenca 
Tarancon. . 

por 

Arganda.. 
Villarejo de Sal vanes. . . 
Tarancon 
Carrascosa del Campo. 
Villar del Horno (1 K. í . ) . 
Cuenca 

Total. . . 

Í Está comprendido en las 
de Madrid á Pamplona y 
Madrid á Zaragoza. 

Madrid á Toledo y Ciu
dad-Real. . . 

. o i t o 4 ! noli í>r> x{ if j 
úlroOJT .uouai/i ab 

Getafe. . . 
lllescas. . , 
Toledo. : , 
Yébenes. . . 
Malagoo. ¡ , 
Ciudad-Real. 

415,0 
20,0 
28,0 
25,0 
21,5 
18,0 
21,0 
17,5 
50.5 
25,5 
50.0 
59,0 
54,0 
24.5 

Total. 

Número 
de vecinos de 
cada etapa. 

745.5 

18,5 
29,o 
19,5 
27,0 

19,5 
55,5 
18,0 
26,5 

192,0 

18,5 
29,5 
26.0 
20,0 

94,0 

I o , te 
11.5 
20,5 
26,5 
11,0 

88.0 

18,:-
28,0 
22,0 
26, 
n , 

106,0 

18,5 
29,5 
26,0 
20,5 

94.5 

26.0 
23,5 
31,0 
26,í, 
26.0 
31.01 

104,0i 

<n« r.r 

14,0 
25,0 
3'. 0 
58,0 
44.0 
22 5 

175,5 

DISTRITOS 

á que pertenece». 
OBSERVACIONES. 

132 I 
980 

^ C a s t i l l a la Vieja. 

Galicia. 

De Madrid 1 la Venta de Baño» 
(279 K.) es parle de! íer ro-earr i i 
del Norte; de la Yenla á P a l e a 
d a (41), del de Patencia 1 S a n t a n 
der, y de Patencia á León ( U S ) , 
del de la misma capital á P o n -
ferrada, que boy solo se halla, 
abierta á la esplotacioo has ta 
León. 

De Aslorga á la Corona l a s 
etapas son las mismas que las da 
la linea que a n t e c e d e r — — 

254' 
201 
450' 
267 .Castilla la (Sueva. 

251 
670) 
418 Castilla la Vieja. 

23.4 
201 
260, 

2.372 
Castilla la Nueva. 

9¡¿A\ 
85) 
6 7 ! 

421 \ 
2.372; 

Castilla la Nueva. 

Castilla la Nueva. 

2341 
201 
2601 
421 

892 
7001 

1.091 
413, 

721 
1.654 

Castilla la Nueva. 

Castilla la Nueva. 

852 
411 

5.696' 
988, 

1.0581 
2.465, 

.400 C )¿UlU9 lalüitli 

Castilla la Nueva. 

Esta carretera es coman con la 
de Madrid á la Corona basta 42 
K. después de Labajos ó 4,5 de 
Sancbidrian. 

Esta l inease separa & la .dere
cha de las de Valladolid y Galicia 
rn la fonda íe San Rafael , a H 5 
K. de Guadarrama. A las distan
cias señaladas para la 3 * y 4.* 

jetapa hay que añadir 4,5 K. que 
Otero de Herreros dista de la c a r 
re te ra , pues aquellos solo se 
cuentan sobre e¿ta. 

Cata linea *« separa A la de ra 
cha de las de Madrid á Valladolid 

la Coruna, en las Rozas. 
Navacerrada está separado mas 

de un K á la derecha de la ca r re 
tera, cuya distancia hay que a ñ a 
dir á las marcadas para la 3 . a y 
4.* e tapa . 

Esta linea se separa de las d e 
Valladolid y la Coruha á un K. 
de Galapagar (16,5deLas Rozas), 
y empalma ron ia de Madrid ¿ 
Segovia por Navacerrada, i 20 K. 
del r j c o r i a l , siendo preciso a n 
dar por esta en dirección de Ma
drid, para llegar á Navacerrada» 
2 K., los cuales e-t.in ya i n c l u i 
dos en las distancias señaladas eei 
las etapas 3.* y 4 * 

Esta línea arranea á la derecha 
de la de Madrid á Segovia por 
Guadarrama a f>.5 K. de Otero, y 
es importante por ser el úuico ca 
mino > bierto e e la época de las 
oieves. 

Se separa 
izquierda de 
Cabrillas. 

eo Tarancon por la 
la carretera de las 

De Tébenes & 
pueblo alguno. 

Matagon no hay 

l O 

{Se continuará.) 



QUINTA SECCIÓN. 

^JNISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Conlribucior.es.—Recaudación. —Circular. 
La Administración, que asiduamente y 

¿ 0 n eficacia procuró publicar oportuna
mente las instrucciones conducentes á 
lodos los ramos del servicio público, de 
manera que pueda producirse acabada
mente, lo hizo en el Bolelin Oficial de 24 
de abril, número 97, de las referen les 
n la forma de liquidar los señores Alcal
des el resultado de la cobranza de las 
contribuciones por el actual ano eco
nómico. 

Redactó á !a vez un modelo do liqui- i 
dación, y estiló á todos para terminar 
con el ingreso del cuarto trimestre asun
to de lanío interés. Muchos Ayuntamien
tos comprendieron los deseos de esta ofi
cina, que no son otros que evitar los apre
mio! y vejaciones; y cumpliendo las 
disposiciones de la circular, presentaron, 
al realizar el pago, ó la liquidación, ó no-
la abreviada de las resullas del encargo 
de que han estado revestidos. Algunos no 
lo han hecho, sin embargo; y aunquepo-
•oos, el resto no han ingresado cantidad 
alguna por el cuarto trimestre, no obs
tante lo avanzado déla época, y el haber 
•fenecido el término para los contribuyen
tes el dia 5 del mes de mayo próximo 
pasado. 

Los que en tal conceploso encuentran 
han sido, como no podia menos do acon
tecer, apremiados; y si ta Administra
ción, por un acto de deferencia, no ha 
espedido igual número de comisiones por 
resultas, ora procedan de cargos de anjs 
anteriores, ora del corriente, ni dio sig
nifica pueda dilatarse el ingreso por mu
chos nías , ni menos omitirse la presenta
ción de I.-, cuenta, ósea de la liquidación, 
en lo que tienen un verdadero interés. 
Necesario como es saldar las de las loca» 
lidades con anterioridad al principio del 
ejercicio del ano económico de 1866 á 
1867, máxime cuando ahora mismo se 
ban de ocupar en los trabajos inherentes 
al repartimiento de contribución, de es
perar, es, pues: 

i.° Que los Ayuntamientos que no 
hayan presentado la liquidación la remi
tirán por el correo ordinario, si r.o tie
nen débitos que ingresar en Tesorería. 

2.* Que de tenerlo?, se realicen den
tro del término de quince dias, bien pro
cedan de atrasos ó de corrientes, y siem
pre con la justificación de que se trata. 

Y 3 . * Que bajo ningún titulóse omita 
la instrucción do espedientes ejecutivos 
con Ira los contribuyentes que resultan 
den dores, cualquiera que sea la causa y 
año de ellos, por la necesidad que exis
te de terminar cuantas incidencias tienen 
relación con este servicio. 

Si algunos Ayuntamientostienen pen
dientes de abono especies suministradas 
atropas del ejército y Guardia civil, á 
contar desde el mes de junio de 1865 
hasta la actualidad, y por las que calcu
len puedan seguir suministrandoá lindel 
mes actual, lo harán asi constar en la 
liquidación, aunque ya les está lomado 
en cuenta como data interina. Fuera de 
estas partidas, y las de los espedientes 
ejecutivos, que se haga constar se están 

siguien lo, no se lomarán m»9 en desear
lo, y baja tal s u p u t o el dia 20 de este 
mismo mes se mandarán comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos, cual
quiera que sea la entidad del débito de 
las resultas, pues por el total ó la mayor 
parle del trimestre, ya bao sido ejecuta
dos los deudores. 

Al propio tiempo, y con objeto de que 
simultáneamente se practiquen todas las 
operaciones do cuenta y razón, se remi
tirán con un correo intermedio los reci
bos del recargo municipal y. los del pre-

' mió de c o b r a n z a , arreglados á los formu
larios circulados y coa los requisitos 
pro venidos para pila clase de docu menlos. 

La Administración, qus espora ennfia-
i d a m e n l e se apresuraráivlos Ayuntamien

tos ú satisfacer sus legítimos deseos, 
. sentiría que asi no fuera, porque en tal 

caso no podría prescindir de adoptar 
medidas coercitivas, según deja ya anun
cia do. A l Tu} 

Madrid 11 de junio de 1866.—José 
Fernandez de Hiero. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlazas de Maestros y Maestras por con -
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1358, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley 
de Instrucción pública las escuelas do
tadas con el sueldo anual de -2 >0 á 290 
escudos Uü.) milésimas para Maestros, 
y 166 escudos 600 milésimas á 199 es
cudos 900 milésimas para Maestras; y 
en los que careciendo de dicho titulo 
acrediten su aptitud y moralidad, al te
nor del art. lftl, las escuelas incomple
tas de sueldos inferiores á los mencio • 
nados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes. 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad Real. 

Las escuelas de San Lorenzo y Villar 
del Pozo, doladas con el sueldo anual de 
250 escudos cada uoa. 

Las plazas de auxiliar de la superio r 

de Alcázar, Daimiel, Herencia y elemen
tal do Valdepeñas, con el de 2 í0 . 

La escuela de Puebla de Don Rodrigo, 
con el de 200. 

Las de Retuerta y Tirteafuera, cen el 
de 150. 

Las plazas de auxiliar de la elemental 
de Malagon y superior de Manzanares, 
con el do 146. < 

La de igual clase de la riel Viso del 
Marqués, con el de 127*700. 

La de igual clase de la de Torralba de 
Cala Ira va, con el de 120. 

Las de igual clase de la elemental de 
Manzanares y Moral de Calatrava, coa el 
de 110. 

La de igual c l a s e de Piedrabnena, de 
nueva creación, con el da 80. 

ProviBcia da Cuenca. 

Las escueUs de Almodóvar del Pinar, 
Casas de Fernando Alonso, Puentelespi-
no de Moya y Talayuelas. doladas con el 
sueldo auual de 250 escudos cada una. 

La plaza de auxiliar de Mota del Cuer
vo, con el de 220. 

La escuela de Zarzuela, con el de 200 

Ii plaza de auxiliar de la de Huelo, 
corcl de 187*500. 

lis escuelas de Una y Valhermoso. 
conal de 150. 

Ls de Culebras, Fuentescusa, Pozue
lo, lada de Haro, Rubielos Altos, So-
loci Tobar, Valparaíso de Arriba y Vi-
II ila de la Sierra, con el de 125.J 

bs de A'garra. Arandilla, Bascunana, 
HiHiacli' Sierra, Casas de Roldan, Ca
sas de Sania Cruz, Colla jos, Cueva de 
Hiero, Fuenles-buenas. Puentes-claras, 
Uurquina, Yénseda, Laguna del Mar-
queado, Laguna Seca, Masegosa, Paja -
roí, Pedro Izquierda. Piqueras, Rivala-
adila. Sania María del Val . Solera, T o r -
rul.a del Castillo, Yaldecolmcnas, de 
A r iba, Valdemorillo, Va ¡tablado de Do
ten, y Valverdejo, con el 100. 

Provincia de Guadalajara. 
.a plaza do auxiliar de (a escuela 

pnctica en la Normal do Maestros de 
Guadalajara, dolada con el sueldo anual 
de270 escudos. 

./TS escuelas de Derminches, Cantalo-
jas. Romaneos, con el de 230 cada una. 

Los de Colmenar de la Sierra, El Oli
var y Turmiel, con el de 200. 

La de Fuenceroillan, con el de 188. 
La de Galápagos, con el de 180. 
La de Yebes. con el do 1 0 í. 
La de Terzaga, con el do 142. 
Las do Paredes y Villares, con el 

de 140. 
La Hombrados, con el do 122. 
La de Hnerlapelayo, con él 120. 
Las de Olmeda de Cobela y Tortuero, 

con'el do 110. 
Las de Varguillas y Zorita los Canes, 

con el do 108. 
La de Atique, con el de 102. 
Las de Algar y Negredo, c *a el de 100. 
La de Rala, con el de 03. 
La de Guijosa, con el de 8 1 . 
La da Jocar, con el de 82*500. 
La do Villanueva de la Torre, con el 

de 80. 
La de Valderebollo, con el de 78. 
La de Villacorza, con el de 74. 
Las de Armunda y Valdeaveruelo, con 

il de 72. 
La de Fraguas, con el de 58*500. 
La de Torele, con el de 52. 
La de La Loma, con el de 50*500. 
La de Tobes, coe el de 49'500. 
La de La Barbolle, con el de 51 . 

Provincia de Madrid. 

Provincia d e Toledo. 

La escuela de Arcicollar. dotada con til 
sueldo anual de 125. 

Las de Casar de Ta Javera y Oreja, caá 
el de 110. 

Las de Buenas-Bodas, M i n a , Palome
ó l e , y Ventas de San Julián, coa «I 
de 100. 

Las de San Pedro de la Mata, con t i 
de 80. ;! ,uhnr>av\ 

La escuela de San Agustín, dolada 
con el sueldo anual do 250 escudos. 

La de Palones, con el do 180. 
Las de Boalo y Sania María déla Ala

meda, con el de 150. 
La de Quijorna, con el de ;140*600. 
La de Aochuelo, con el de 110. 
L03 de Fresned i l l a s y M a dar eos, con el 

de 100. 
Provincia d« Segovia. 

La escuela de Caballar, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

La de Fuente el Olmo de Fuenliduefia, 
son el de 200. 

La de Espirdo, con el de 192. 
La de Montejo de la Serrezuela, con el 

de 140. 
Las de Adrada do'Perin, Tabanera la 

Luenga, La Lastrilla, Linares. Olmo, San -
tovenia, Torredondo, Villares de Monte -
jo y Villocorta, con el de 110. 

-laño ubor-jAdi oíd &&96&oid u* non <»u 
ESCUELAS DE NINAS. 

u ™*• * a > H | oí)ict os f (.(i f)i oup avian 
Provincia de Ciudad Real. 

La escuela de Retamoso, dotada ees t i 
sueldo anual de 166 escudos 700 milé
simas. 

La plaza de auxiliar de Almodóvar, y 
las escuelas de la Canadá y Santa Cruz, 
de los Cánamos, con el de 155'300. 

La de Valdcmanco, con el de I i 4*700,. 
La plaza de auxiliar de Moral de Ca

latrava, con el de 110. 
La escuela de Retuerta, CDO el de !0O. 
La de la Aldea de San Benito, con e l 

de 70. 
La de Villar del Pozo, con el de 66*700. 

Provincia de Cuenca. = . « « u » 

» -
Las escuelas de Hinojosa, Majadas y 

Talayuelas, doladas cospel sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimas cada una» 

La plaza de Auxiliar de la de Taran-
con. con el de 150. 

La de igual clase de la Mota del Goer-
vo, con elde 146700. 

La de igual clase de la de Cuenca, de 
la fundación del II lo. Sr. Palafox, con; 
250 milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyato, con el de 00 
escudos anuales. 

La plaza de Auxiliar de la de Queta» 
con el de 75. 

Provincia de Guadalajara. 
Las escuelas de Alcolea del Pinar, 

Cantalojas, Orusco y l i o n e r a , dotada» 
con el sueldo anual de 166700 cada 
una. 

ui&d Provincia de Madrid. 

La escuela de Colmenar del Arroye., 
dotada con el sueldo anual de 182 escu
d o s 500 milésimas. 

Las de Meco, Montejo de la Sierra, y 
la plaza de Auxiliar de la de Pinto, con 
el de IG6'600 cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Alcalá» 
con el de i46'400. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de la de Turéga-
no, dolada con el sueldo anual de 180 
escudos. 

Las escuelas de Adrados, Al lea-luen
ga de Pedraza, Aldehomo, Arcooes, Ce
rezos de Arriba. Cuevas de Probanco, 
Gallegos, Na va l ú a . Orejana, Sane lio ñu
ño , Saslo Tomé del Puerto, Torrevaldc-
sampedro. Vállemela, de Sepúlveda y 
Urueúas, con el de 166'600. 

La plaza de Auxiliar de la de Carbo
nero el Mayor, con el de 150. 

La de igual clase de la de San Inde
fenso, con el de 146. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Casas-buenas, Pela-
buslán y Robledo del Mazo, dotadas c o n 
el sueldo anual de 166 escudos 700 milé
simas cada uoa. 
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Además del sueldo» los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retr ibuciones délos niños y ñiflas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno y con documentos 
(de que ban de acompañar copia literal) 
al Sr. Gobernador Presidenlode la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia» la cual elevaráá este Rectora
do con su propuesta las instancias origi
nales que le bayan sido presentadas en 
«1 término de nn mes, contado desde el 
día en que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial. 

Los que soliciten algunas de las escue
las mencionadas en este edicto, que ba
yan sido comprendidas en el del mes an
terior, únicamente podrán optar aellas 
en el c;ts<> de queá la focha en que pre
senten sus instancias á la respectiva 
Junta provincial continúen vacantes, y 
oo se baila remitido al Rectorado la pro
puesta para su provisión. 

Madrid 4 de junio de 1866.—El Rec
tor, Juan Manuel Aloutalbán. 

SESTA .SECCIÓN, 

PHOVIDENCIAS JUDICIALES 

lo de primen instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del seüor 
don Francisco Soler, Magistrado de Au
diencia de fuera do esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por don Nicolás 
de Molla, Escribano del número y refe
rido Juzgado, dictada en los autos de 
concurso de acredoi es á los bienes de don 
Miguel Gmenez Espejo, se convoca á 

junta general de acreedores para la gra-
duacioD de los créditos reconocidos, cuyo | 
acto tendía lugar el dia 5 de julio pró
ximo, bora de la una, en la sala de Au
diencia del Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial: lo que se hace público 
por medio del presente, previniéndose 
que con el número de acreedores que con
curra,, se precederá á la graduación de 
créditos, -formando acuerdo sus decisiones 
mediante no haber, concurrido número 
suficiente para la junta que debió tener 

lugar el dia 8 del actual. 

Madrid 12 de junio de 1866.—El Es
cribano, Nicolás de Molla.—467. 

/ V'lüT Ob « I 9b 1 6 Í I Í Z » / . Oh f.ir.'q L . I 

Por providencia del seftor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
osla corto y por la Escribanía de don Ci
priano Pérez, en los aulrs á instancia de 
la Sociedad titulada¿V Consuelo, con don 

Bernardino Aparicio, veciuo de Chinchón, 
sobre pago de maravedís, procedentes 
de dividendos no satisfechos, se suca á 
pública subasta la cuinla pane de una 
casa sita en la calle de Tozuelo, del refe
rido pueblo.deChinchón, número 16, que 
ocupa 5G.0C0 pies superficiales de ter

reno, compuesta su planta baja de por
tales, cccir.a, saTai alcoba, cuartos, laga

res, patíos, cuadra, leñero, corrales, jar
dines, bodega, almacén de aguardiente, 
pozo, escalera principal y cueva, y su 

planta principal de cuartos, sala, alco

ba, cámaras y palomar, tasada dicta 
quinta parle en 15.140 reales; y su re
mate se ba de verificar en la audiencü 
de dicho Juzgado, piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz, el dia 9 di 
julio próximo venidero, á las diez de si 
mañana. 

Madrid 15 de junio de 1866.—El Juez 
Francisco Soler.—Cipriano Pérez.—466 

— 
Juzgado de primera instancia del distrito di 

la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Evaristo de la Riva y Cabello, Juez de 
paz suplente del distrito de ta Audiencia, 
se cita á don Juan de la Torre Hernando, 
cuyo domicilio se ignora, á fio de que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz, el dia 22 del corriente, á las 
cuatro de la larde, con el fin de celebrar 
acto de conciliación á instancia de don 
José Arana y Moraita, como apoderado 
de don Estanislao Coolert, sobre pago do 
2744 reales precedentes de una letra 

que tiene aceptada; á cuyo acto deberá 
comparecer por si ó por medio de apo
derado y con hombre bueno, bajo la 
multa de 10 reales de irremisible e x a c 
ción con arreglo al at t. 209 de la ley de 
enjuiciamiento civil. 

Madrid 42 de junio de 1866.—El Se
cretario, Antonio Cozzer.—468. 

AYUNTAMIENTOS. 

corriente mes, de once á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego do condiciones que en el acto del 
remate estará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 10 de junio de 
\ 866.—Salurio Fernandez. 

i! ~ t l g ^ * l ' h A * k * t t'ttlaofuiíj ají 
Alcaldía constitucional del Escorial. 

Con la competente autorización, se 
v uelven á sacar á pública subasta los pas-
t os deNaxarmuelo, Canadillss y el Valle, 
e n un solo y único remate, que tendrá lu
ga r el dia 22 del corriente, de once á doce 
de su m a ñ a n a , en esta sala consistorial, 
b ajo la presidencia del H i t a r Alcalde, y 
u n empleado del ramo de mentes, y bajo 
la cuota de 200 escudos. 

El pliego de condiciones estará de ma 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
míenlo. 

Escorial I I de junio de 1866.—B! 
Alcalde, Eustasio Pablos.—El'Secreto
rio, Pedro González. — 

Alcaldía constitucional de Gnadarram». 
Autorizado ccmpetenUmenleel A \ n n -

lamiento de esta xilla para arrendar 
en pública subasta las yerbas de invierne 
para ganado larar, de la Dthesa da 
Abajo, perteneciente á estos propios, ha s* 
ña i« de para MI remate el dia 24 del cor

riente y hora de las doce de su mañana, 
en la sala consistorial de esta villa, bajo 
el tipo de 260 escudos y con sujeción al 
pliego de condiciones que se baila de ma-
nifieslo en la decretaría de la mucicipa-
lidad. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de liciladorcs. 

Guadarrama 11 de junio de 1866.— 

Alcaldía conslilucional tic £1 Molar. 
El Ayuntamiento de esta villa, com

petentemente autorizado, arrienda en 
pública subasta, en dos remales, que 
tendrán lugar los dias 10 y 17 del corrien
te, á las once de su mañana, en la casa 
consistorial, el arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario, por todo el próxi
mo afto económico, bajo el pliego dé 
condiciones que se bailará de manifiesto 
Cn la Secretaria de dicha corporación. 
— E l Molar 8 de junio de 1866.—El Al 
calde, Fausto de la Morena.—Por su 
mandado, Ruperto MuDoa. 

.C0c'8<| flb 19 nos .Kim f̂ivJ ob r,J 
Alcaldía constitucional da Fuente el Saz. 

No habiéndose hecho postura al arbi
trio del peso y medida en la subasta 
anunciada para este dia, el Ayuntamien
to ha acordado se celebre única y última 
licitación el domingo 17 del actual, á las 
pnce de su mañana, en la sala consisto
rial, por el tipo de 121 escudos, 940 m i 
lésimas, á que ascienden las.cincó sestas 
parles del prefijado para el remate de 
h o y . y ba jo las domas condiciones del 
espediente. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurreí cia de lidiadores. 

Fuente el Saz 10 d e junio de 186C.— 
El Alcalde, Juan Pascual. 

ta "Qt»#UXpii ,iAÍljtfÍj;0 eh «Iwae» r j 

Alca'dia conslilucional de Daganzo de Arriba. 

1.1 Ayuntamiento de esta villa de Da-
garzo de Arriba, autorizado competente

mente, tiene acordado subastar el arrien
do del peso y medida de uso voluntario, 
para el próximo afro-económico, como 
arbitrio para cubrir el difícil del presu
puesto municipal, para cuyos dos rema
les ha señalado los dias 17 y 24 del 

_»b* 
-ÜUflfl C7 

' E l Alcalde, Juan López Tofino 
ai» iiLiiiiaiiq r.hfoq un wno . W n J . ™ J L * * * J U . . . . 

CAJA DÉ AHORROS DE MADRID. 
oh oicojsb | i , ;,C.V. \ 

Estado délas operaciones verileadas el domingo 10 dejuníode 1866, autorizada* 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 
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D 11 i u • n w p w j w i u »iii¿inriAa.— LOS t ó c a l e s . — j o a q u m Alcaide* 
—labio Abejón —Joan Travcscdo.—Andrés lbaibia.—José Teresa (Jarcia.—Juan 
José Jucnles.—Carlos Florez.—Duque de Baena*—EusebioGarcia Yillareal.—Mar
qués de la Torrecilla.—Francisco de Paula Lobo. 

.«nu oleo ¿OIJIIO •> 0 
f O h í (\\r¿ el iclllzuc 9b esjfilq « J 

PARTE N0_0FICIAL. 

ANUNCIOS. 
I? nao ,si9!ilcohiT V shsjil'A .al> a a j 
Primer reg miento montado de Artillería. 
[Debiendo precederse en pública su

basta ó la Tenia del-ganado iuúlil que 
tiene este regimiento, los que deseen lo
mar parW en a misma se presentarán 
en el cuartel del. Reliro, el dia 20 del 
actual á las doce de su mañana. 

Madrid 11 desunid do 1866.—El 
Ayudante Secretario, José Ni bol y Ver-

jes.-r-45&. 

NUEVA PASTELERÍA DE CANDIDO, 
EL stáRifoí'DE BOTÍN. ' B f O U 

Calle de Cucliilleros, núm. 1 7 . 
.IBfli'ÍToh IfiTÓi.uJtlIA ' '"JíUJ.V, eflj 
Habiendo cesado el dueño de esle es

tablecimiento en el arrendamiento de la 
pastelería y taberna que fueren de su lio 
el acreditado Bolín, sitas en la Plazuela 

de Herradores oúns . 7 y 9, cediendo 
i ante el uso exagerado que de sus dere

chos ba hecho erduefio de la finca, des
pués de haber estado al frente de las 
mismas por espacio de 50 arios, ya como 
encargado por su lio* >a como inquilino, 
se ba >¡slo precisado a establecer nueva 
é LodependicnUmenle de ¡iquelia, la qpft-,, 
hoy. tiene el honor de ofrecer al públi
co, sin embargo del gran favor que la 
dispecsa, con el principal objeto de r¿es-
bacer las equivocaciones á que da lugar 
la creencia i r. que están muchísimo*, 
de los antiguos.parroquianos de que am^ 
boa eslablccimierilcs se hallan á cargo 
do los sobrinos de Bolín, quienes sino 
perdonaron en la casa déla Plazuela de 
Herradores medio alguno para conser
var la fama que del público mereció in 
difu r,li> lio, menos los jierdtnan hoy eft 
el nuevo esl&b!ec¡nmnlo. en el que do 
s eguro se encuentran mayores ventajas y 
econ ym las.—460. 

K M T O R . n. J O A W A S T Ó * I O G I « - U . 

I m p r e n t a d e l m i s m o A l m i r n i i t o , 7 . 
MAÜBlí): 4»M. 
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